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CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

LEY DE MEDIOS Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

LEY ORGÁNICA: Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación 

ACTORA/RECURRENTE:  Rosalba Dávila Mota 
SALA SUPERIOR Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación 
SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TEPJF: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 
INSTITUTO LOCAL  Instituto Electoral del Estado de México 
INE Instituto Nacional Electoral  
TRIBUNAL LOCAL Tribunal Electoral del Estado de México 

ANTECEDENTES 

1. Nombramiento. El quince de abril de dos mil diecinueve, Rosalba 

Dávila Mota fue nombrada primera delegada municipal de la colonia 

Emiliano Zapata, ejido y municipio de Tenancingo, Estado de México, para 

el periodo 2019-2021.  

2. Citatorio. El diez de septiembre de dos mil veinte, mediante oficio 

signado por el secretario del Ayuntamiento de Tenancingo, la actora fue 

citada para que compareciera a la vigésima cuarta sesión extraordinaria 

del cabildo, a efecto de que presentara un informe de actividades. 

3. Asamblea. La hoy recurrente manifestó que el diecisiete de septiembre, 

el secretario del Ayuntamiento y el contralor, estuvieron fuera de la 

Delegación Municipal realizando una asamblea con diversas personas.  

4. Investigación de presunta responsabilidad. El quince de septiembre, 

el subdirector investigador, adscrito a la Contraloría Municipal del 

Ayuntamiento de Tenancingo, ordenó formar y registrar el expediente 

PMT058/CIM/SI-IPRA-045/2020, para iniciar la investigación de la 

presunta responsabilidad administrativa en contra de la ciudadana 

Rosalba Dávila Mota.  

5. Juicio ciudadano local. El veintiuno de septiembre, la actora presentó 

ante la Oficial de Partes del Tribunal Electoral del Estado de México, 

demanda de juicio ciudadano local en contra de diversos actos y 
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11. Juicio ciudadano federal. El siete de diciembre, Rosalba Dávila Mota 

promovió, ante la Oficialía de Partes del Tribunal Electoral del Estado de 

México, una demanda de juicio ciudadano a fin de impugnar la sentencia 

referida en el numeral anterior.  

El diez siguiente, se recibieron las constancias que integran el expediente 

en la Sala Regional Toluca y se radicó bajo el número ST-JDC-2727/2020.  

12. Sentencia impugnada. El veintidós de diciembre, la Sala Regional 

emitió una sentencia en el sentido de confirmar la resolución dictada por el 

Tribunal local en el procedimiento especial sancionador PES/2/2020, a 

través de la cual se declaró la inexistencia de los actos y omisiones 

denunciados por la actora, relacionados con la presunta comisión de actos 

de violencia política en razón de género en su contra.  

13. Recurso de reconsideración. Contra la determinación que antecede 

se interpuso el presente recurso de reconsideración.  

14. Turno. Mediante acuerdo de veintiséis de diciembre, se turnó el 

expediente a la ponencia del Magistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera 

para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley de Medios.  

15. Radicación. El Magistrado Instructor radicó en la ponencia a su cargo 

el medio de impugnación. 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I. Competencia  

La Sala Superior es competente para conocer y resolver el presente medio 

de impugnación, por tratarse de un recurso de reconsideración interpuesto 

para controvertir una sentencia emitida por una Sala Regional.1  

                                                            
1 Con fundamento en lo establecido en los artículos 41, párrafo segundo, base VI; 94, 
párrafos primero y quinto, y 99, párrafo cuarto, fracción X, de la Constitución general; 
184, 185, 186, fracción X y 189, fracción XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, así como 3, párrafo 2; 4, párrafo 1, y 64, de la Ley de Medios. 
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temas propiamente de constitucionalidad en los demás medios de 

impugnación. 

Esto último, porque el recurso de reconsideración no constituye una 

ulterior instancia, sino una de carácter constitucional extraordinaria, 

conforme a la cual la Sala Superior ejerce un auténtico control de 

constitucionalidad de las sentencias pronunciadas por las Salas 

Regionales.  

En principio, cuando hayan resuelto la no aplicación de normas 

electorales, precisamente por considerarlas contrarias a la Constitución, lo 

que equivale no solo al estudio de dicho ejercicio, sino que la jurisdicción 

de la Sala Superior habilita una revisión amplia, en la medida en que es el 

único instrumento procesal con el que cuentan las partes para ejercer el 

derecho de defensa. 

Por esta razón, y dada la naturaleza extraordinaria del medio de 

impugnación que se estudia, conforme al criterio reiterado de esta Sala 

Superior se ha ampliado la procedencia del recurso de reconsideración en 

aras de garantizar debidamente el derecho humano de acceso a la justicia 

contenido en el artículo 17 de la Constitución Federal. 

En ese sentido, a partir de la interpretación sistemática y funcional de los 

artículos 17, 41 y 99 de la Constitución, así como 3, 61 y 62 de la Ley de 

Medios, se ha determinado que el recurso de reconsideración también es 

procedente en los casos en que se aducen planteamientos sobre la 

constitucionalidad de una norma.  

De acuerdo con las jurisprudencias emitidas por este órgano jurisdiccional, 

el recurso de reconsideración procede en contra de las sentencias de las 

Salas Regionales en los siguientes supuestos: 
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En consecuencia, si no se actualiza alguno de los supuestos de 

procedibilidad precisados, el medio de impugnación se debe considerar 

improcedente. 

4.2. Sentencia de la Sala Regional 

Las consideraciones en las que se sustenta la resolución de la Sala 

Regional son las siguientes:  

Consideraciones generales sobre la regulación de la violencia 

política contra las mujeres por razón de género 

• Calificó de infundados e inoperantes los agravios relacionados con 

la supuesta acreditación de hechos de violencia política en razón de 

género.  

• Señaló que la violencia política contra la mujer se actualiza con 

cualquier conducta que se desarrolle en el marco del ejercicio de 

sus derechos político-electorales que, basadas en elementos de 

género, tengan por objeto menoscabarla o anular el reconocimiento 

del goce y ejercicio de esos derechos.  

• Consideró que no se cumplía con lo anterior porque del material 

probatorio que obraba en autos no se acreditaba una acción 

encaminada a cuestionar a la actora por el hecho de ser mujer, sino 

por el cargo que ostenta como primera delegada municipal de la 

colonia Emiliano Zapata, ejido y municipio de Tenancingo, Estado 

de México.  

• Precisó que existe una obligación de los delegados municipales de 

rendir un informe anual, por lo que el emplazamiento y la 

comparecencia de la actora en la sesión extraordinaria del cabildo 

no constituyen violencia política en razón de género, pues ello 

atendió a su cargo y no a su género. 

• Además, la actora no fue la única citada para comparecer a rendir 

su informe de actividades, ya que de las pruebas ofrecidas se 

apreciaba que también se citó al segundo y tercer delegado, así 

como a sus suplentes.  
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parecer configuran amenazas tanto a su persona como al cargo 

que actualmente ejerce. 

• La responsable no realiza un debido estudio de sus agravios al 

estimar que el citatorio no se basó en elementos de género. 

• La Sala Regional justificó incorrectamente lo expuesto por las 

vecinas y vecinos de la colonia donde ella es Delegada Municipal, 

pues a su consideración no se tutela bajo la libertad de expresión.  

Falta de congruencia  

• La actora estima que la responsable carece de congruencia pues 

no se señala si se admite o no su denuncia una vez escindida la 

demanda; sin embargo, a consideración de la responsable sí se 

señala el momento a partir del cual se admite y da inicio al 

procedimiento especial sancionador. 

• Considera que se acredita la violencia política y que las actitudes 

deben ser analizadas, pues a su consideración las autoridades de 

la cadena impugnativa conciben el cargo de Delegada Municipal 

como si se tratase de una empleada más del Ayuntamiento. 

Falta de análisis de agravios  

• La Sala Regional no atendió su agravio relacionado al desempeño 

del cargo. 

• Lo anterior es así ya que si bien en la sentencia que se impugna se 

señala que de conformidad con un escrito presentado ante el 

Instituto local por la misma actora el quince de octubre de dos mil 

vente, ella decidió cerrar las oficinas, ello es falso pues no tuvo 

conocimiento de lo acontecido hasta la sentencia del Tribunal local.  

• Reitera que, al citársele a comparecer únicamente a ella para rendir 

informe de actividades, se genera una violencia política pues la deja 

en una situación de desventaja ante la población.  

• Argumenta que el lenguaje utilizado por el Tribunal local al 

momento de referir unas “simples manifestaciones unilaterales”, 

hace un juicio de valor y minimiza la situación en demerito de su 
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que la actora realizaba manifestaciones genéricas sin aportar medios de 

prueba que comprobaran sus afirmaciones. 

En ese sentido, no se demostraba que los derechos político-electorales de 

la actora fueran violados, sino que aplicando jurisprudencia y criterios 

sostenidos por esta Sala Superior y la SCJN, determinó que no habían 

elementos para acreditar un trato diferenciado por el hecho de ser mujer, 

sino que se habían realizado en el marco del ejercicio de su cargo.  

Conforme a lo anterior, esta Sala Superior advierte que las problemáticas 

que fueron objeto de análisis por la Sala Regional, cuya revisión solicita la 

recurrente, se vinculan, por un lado, con cuestiones probatorias, es decir, 

respecto a si fue adecuado el valor y alcance que se concedió a los 

distintos elementos que obraban en el expediente y, por el otro, con 

aspectos de calificación, lo que implica valorar si los hechos demostrados 

podían considerarse como violencia política por razón de género.  

Es por ello que, ante lo expuesto, se advierte que la Sala Regional abordó 

el problema jurídico desde una vertiente de legalidad, esto es, que no fue 

planteado por las partes un tema de constitucionalidad, ni la responsable 

realizó un estudio de una cuestión propiamente de constitucionalidad, 

como tampoco derivó en la inaplicación de una norma general en materia 

electoral, de ahí que no se cumpla con el requisito especial de 

procedencia.  

Con independencia de lo anterior, los alegatos que hace valer la parte 

recurrente no justifican la procedencia del recurso, dado que la calificación 

de si los hechos ocurridos podían o no considerarse como violencia 

política por razón de género no constituye un parámetro de procedencia 

del recurso de reconsideración y corresponde a una cuestión de legalidad.  

Ello, en atención a que esta Sala Superior ha fijado el criterio consistente 

en que esos planteamientos son ordinariamente de legalidad, además de 

que, en atención a las particularidades del caso concreto, para analizarlos 

no se advierte que sea necesario apoyarse en la interpretación directa de 
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interpretación útil para el orden jurídico nacional, respecto de 

sentencias de las Salas Regionales en las que se estudien asuntos en 

los que se requiera garantizar la coherencia del sistema jurídico en 

materia electoral o el derecho a un recurso efectivo respecto de 

sentencias que impliquen una posible vulneración grave a la esfera 

de derechos y libertades fundamentales de personas o colectivos 

que de otra forma no obtendría una revisión judicial.  

En el particular, la controversia planteada se ciñe a un aspecto probatorio 

y valorativo muy particular que no podría implicar o reflejar el interés 

general del asunto desde el punto de vista jurídico. 

Tampoco se advierte que tenga un carácter excepcional o novedoso, en 

cuanto al criterio que se sostendría, de manera que pudiera ser 

proyectado en otros casos con similares características, por lo que es 

claro que no se actualiza dicha hipótesis para la revisión del asunto en 

esta instancia. 

V. Conclusión  

Por lo tanto, al no actualizarse el requisito especial de procedencia del 

recurso de reconsideración, lo conducente es desechar la demanda.  

RESUELVE 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda.  

NOTIFÍQUESE como corresponda. 

Devuélvanse los documentos atinentes y, en su oportunidad, archívense el 

expediente como asunto total y definitivamente concluido.  

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron la Magistrada y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, con la ausencia del Magistrado Indalfer Infante 

Gonzales y la Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso, ante el Secretario 
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